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A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Sfe PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLF.TÍÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
P A R T E O F I C I A L 

E l Sumiller de Ourps de Su Ma-
jéstad dice a. esta Presidencia, con 
fecha de lioy, lo siguiente: 

«Exorno. S r . : E l Decano da los 
Médicos de lá Real Cámara me co
munica con fecha de hoy el s igu ieñ-
te parte: .. ... •' • 

.Exorno.' Sr . : Tengo el hoiior de 
poner en conocimiento de V. E . , 
que .8 . M. el R e y (q. J) . g.) ha 
pasado el día sin . fiebre, y se sostie
ne la' mejoría.» 

L o que traslado a V . E . para 
su conocimiento'.. y efoct.os consi
guientes. Dios guarde a, V . E . mu
chos años . . ' '.' • 

Palacio, 14 de marzo de 1927.— 
E l Marqués de Viana .—Señor Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

S . M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S . A . R . el Pr ínc ipe de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas do la Augusta •Real Fami l ia con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del dia 15 de marzo de 1927) 

Art ículo único . Queda modifica
do el apartado sexto del artículo 
5.° del í í e g l a i u e n t o para la aplica 
c ión.de la ley de Caminos vecinales, 
por lo que "se refiere- a ¡a oonstrue-
cióñ do éstos por las Diputaciones 
provinciales ó por las entidades pe
ticionarias, debiéndose entender rér 
dáctado én' la s igu iéute .forma,: 
:" l . " Para , poderse; certificar las 
obras de caminos vecinales que cons
truyanlas Diputaciones o entidades 
peticionarias, será necesario que so 
desarrollen-los-.trabajos sin solución 
decontinuidad. 
•. 2." Cuando construyan Jas eÜfci-
dades peticionarias y hayan cumpli
do en, la ejecución de las obras la 
anterior condic ión, se podrá certifi
car por ki lómetro o fracción de k¡-. 
lóruetro oómpletamento terminado, 
siempre que dicha fracción no sea 
inferior a la cuarta parte del kiló
metro. 

Dado en Palacio a diey. y ocho de 
febrero de mil novecientos veinti 
siete. 

A L F O N S O 
E l Ministro de Fomento, 

RAFAEL BEN.IVMEA Y BLUIX 

H K . \ L TlKCHRTO 

Núm. :{5-!-

l.)e ficuurdo c-ou ¡U¡ CVm.sojo do 
Ministros, a prupu^sla do! de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Presidencia del Consejo de Ministros 
R E A L O R D E N 

Niim. m 
l imo. S r . : Vistas las Cartas muni 

oipales formuladas por los Ayunta 
miontos de... Noceda (León): 

Resultando que en su formación 
so han cumplido los requisitos seña

lados y exigidos por los art ículos 
142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal: 

Cousidex'ando que el Real decreto 
dé 14 de febrero de 1925 dispone 
que cuando se solicite la aprobación 
de una Carta idént ica a otra ante
riormente conoedidá a otra Corpo
ración municipal, podrá ser aquél la 
aprobada sin otro trámite que .el de, 
1 a correspondiente *-propuesta,-. qué 
elevaráiel 'Ministerio de la Gobernar 
c ióú, hal lándose en éste caso las 
reseñadas por sii identidad con las 
a probadas'por los Reales decretos de 
19 y 27 de abr i l y 11 de mayo 
de 1925. ••-•;..-•':•• -.•;: 

S. M . el RF.Y (q. D . g.) so ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos 
que arriba se mencionan, sin más 
l imitación que la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se
ñala el Estatuto y con la condic ión 
de que las exacciones que hayan de 
establecerse no es tén en pugna o 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones 
tributarias del Ayuntamiento res
pecto de la Hacienda públ ica. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y demás efe-tos. 
Dios guarde a V . E . muchos años . 

Madrid, 5 do marzo de 1927. - E l 
Vieeprosideute del Consejo do Mi
nistros, Sevoriano Martínez Anido. 
Eximio. Sr . Ministro de la Goberna

ción. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
R E L A C I O N D E L A S L I C E N C I A S D E C A Z A Y U S O D E A R M A S E X P E D I D A S P O R E S T E 

G O B I E R N O D U R A N T E E L M E S D E L A F E C H A (1) 

la 
mita 

P U E B L O S N O M B R H S 
Clase 

do . 
licencia 

F E C H A S 

533 Santa E u l a l i a 
534 Pobledo de Losada. . . . 
535 Puente Domingo Flórez 
536 Valencia de Don J u a n . . 
637 Riego de la Vega 
538 Nogarejas 
539 Valdemorilla 
540 Idem. 
541 León 
642Nboedo . . . . . . . . . . . 
543Ti-obajo del Cerecedo . . . 
544 León 
545 Carracedelo. 
546 L a Bañeza 
547 Reliegos 
548 Pandinos 
549 Cea 
550 Vallecillo 
551 Grajal de Campos 
552 Huergas 
553 Villasabariego 
654 V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . 
555 Villamoros ; . . . . . 
556 San F e l i z . . . . . . . . . 
557Olleros de S a b e r o . . . . . . 
558 Torré. . 
659 Al i ja de los Melones. 
56C León : . . . . . . . . . . . . . . 
561 Sae l l ces . . . . . . . 
5 6 2 V i l l a s e l á n . . . . . 
563 Valencia de Don J u a n . 
564 V i l l a m a r c o : . . . . . . . . . . 
565 Alvirez . . . . . . . . . . 
66tí|Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
¡507 V i l l a m a r c o . . . . . . . . . . . 
568 Idem . . . . . . . . . . . . 
569Chozas de de A b a j o . . . . 
570Tejedo. 
571 Casfcrillo de San Pelayo, 
572Trobajc> del Camino . . . . 
673 Villanueva de las Manzanas. 
674 Armunia 
675 San Cri tóbalde laPolantera. 
576 Idem 
677 Idem 
678 Cacabelos 
679 Idem 
580 L a B a ñ e z a . . . 
681 Campazas 
5 8 2 3 a h a g á n 
683 A l vires 
684 León 
585 Bustos 
586 Viliafranca 
587 Oragantes 
588Uusendo8 de los Oteros. 
589 Veguellina 

V'aientín Cañete R o d r í g u e z 
Angel Valázquez Eulal io 
Mateo Herrero Lorenzo 
Basilio Arrollo Villada 
Leopoldo Fernández L u e n g o . . . . 
Joaquín Riesco Prado 
Ildefonso Mart ínez M a r t í n e z . . . . 
Venancio R o d r í g u e z M a r t í n e z . . . 
Julio García La iz 
Laiidelino L a i z D í a z 
Faustino Fernández F e r n á n d e z . . 
Angel F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . . . 
Darío Osorio So l í s . 
Francisco Traver de la Higuera . 
Eugenio F e r n á n d e z Castro. 
Laurentino R o d r í g u e z . 
Felipe Cerezal F e r n á n d e z 
Elic io Pas lrana Castellanos. 
Mariano Humanes 
Rafael García D i e z . . . . . . . . . . . . . 
Maximino R o d r í g u e z 
Juan Antonio de Cel is . . . . . . . . . 
Manuel A l v a r e z . . 
Eduardo B á l b u e n a . 
José Martínez R o d r í g u e z . . . . 
Basilio Moreno G ó m e z . . . . . . ' . : . . 
Luis Mart ínez Garc ía . ! . . . . . 
Francisco B e n a v i d e s , , . . . . . . . . . 
Leoncio F e r a á n d e z F l ó r e z . . ; . " . . 
Esteban Barriales C r e s p o . . . . . . . 
Eniiliauo Tascón C a b a ñ a l . . . . . . 
Ltipiano C a s a d o . ' . . . . . . . . . . . . . . 
R o g e l i o ' P a ñ i a g a a Gor.zález . . 
E lv iro Prieto Gut iérrez . . . . . . . . 
Valent ín Pastrana Caballero. . . . 
Generoso Blanco C a s t a ñ o . . . . . . . 
Guillermo Barrallo P é r e z . . . . . . . 
Emil io Alvarez C a ñ e d o . . . . . . . . 
Andrés Vicente Cas te l lanos . . . . , 
Zacarías Padiermo 
Andrés Marcos Gutiérrez 
F é l i x Mart ínez A l v a r e z . . . . . . . . 
Francisco Cabero Rebaque 
Dionisio Cabero García 
José Zapatero Cameso 
losé G i m é n e z L ó p e z 
Antonio G i m é n e z L ó p e z . . . . . . . 
Saturnino Cuesta García 
Manuel Gonzá lez H e r r e r o . . . . . . 
Juan Mencía Huerta 
Germán Pastor Alonso , 
Mariano L ó p e z Gonzá lez , 
Gabriel Palacios Luengo 
Venancio Barredo J l » r q u é s . . . . 
Manuel Fernández F o n i á u d e z . . 
Santiago Mart ínez Gal lego . . . . 
Santiago D o m í n g u e z V e g a . . . . 

Caza 
Idem 
Uso 
C a z a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
U s o . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . : . . 
I d e m . 
Caza . ' . - . 
Idem.. . . . 
G a l g o . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Uso . . . . . . 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo . . . 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Uso 
Caza 
Idem . . . 
Idem . . . 
Galgo . . 
C a z a . . . . 
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' 1 

te 
crien 

)ÜVeíi ̂ uelüna 
Pavdavó 

)'2 ValJov.imbi'e 
Villapocefiil 
3. Cristóbal de la Po! ante ra.1 

)o Valilesogo de Abajo 
[ja Uañeza 
Valdufresno 

oove 
599 Vil lar de los Barrios 

meara 
001 Vileoha 
60-2 Villaturiel 

O! 
591 
o 
o9o 
594 
59c 
59() 
597 
5981 
599 V 
600 L 

6'03 Arganza . 
G04Mansilla do las Malas . 
605 Valverde de Sandoval. 
606 [ja Milla del P á r a m o . . 
GOfilTolgoso. 
608 San Cipriano 
609 Villamoratiel 
610Pa!aziielo de B o ñ a r . . 

Val verdín 
GlSLmeuííOs. 
6L1 
G12 
6Í3Tore i ib . 
614 Cabrones dol E í o . 
6 lo San Pedro de Paradela. 
616 Paradilla. 
617 Bembibre 

(MI 

64'; 
647 

6(¡ 
65: 

P U lí 13 L O S 

618[dem 
619 San Polaj'O. 
6-20 
621 
6 

Villavelasuo . 
Javu'lo 22 S 

'6ád Pardavt 
624 Carrizal . 
625 Llamas de la Ribera . 

. j - ; 6 2 6 V i n ¡ m « r ; . . . . . . . . . . . . . . 
627 S o r d o n o i l l o . . . . . . . . . 
62qGri'ajalejo.. 
629 Sant ibañéz , 
630 San F e l i z . , 
631 León1-
632 3oto ds S d j a m b r e . . . . . 
633 San Pedro de Valdorrey. 
634 Idem 
635 Ponforrada : 
636Caoabtílos 
637 L a B a ñ e z a . 
638 San Angel de Montan. . . 
639 Sael ices 
640 Santa Oolomba de Onrnoño 

V i 11 ¡tn i lo va d o 1 as Man zanas 
ín 642 León 

643 León 
644 Quintana del Monte. 
64o Vülarrodrigo 

León 
Ponforrada. 

648 Calzadi l la . 
649 Lüón 
650 Idem 
651 Dlom 

x o M i : K !•: s 

2 S u i t a María del Páramo. 
5 Ponforrada 

Federico Ueñon Martíne?! 
Isidoro Bandera ¿'lecha 
í ¡ ennán Martínez Alvarez . . . . 
Isidoro Castro lb:in 
Itafaol Martínuz .rañez 
Isidoro Castro Tbáu 
Kiiinonio..lí'eriiández Alonso. . 
\dolf(j Piiniito (i-ati^i'i'ez 
í - iunersindo L ó p e z L ó p e z . . . . 
trenmin Ramos Valcaroo 
Arsonio Miranda Suaresi.'. 
Paulino del Arbol F e r n á n d e z . 
Andrés López L ó p e z 
José Chamorro L ó p e ¿ . . . . . . . . 
Octavio Caballero Esteban. . . . 
Alipio Oascallana Llamazares . 
•Joaquín Franco Gaveta 
.Hipólito F e r r e r o R o d r í g u e z . . . 
Juan Perreras Fernández 
Antonio Pérez Cachón 
Florencio D í a z Vi l lafañe 
üfannel Tascón Gut iérrez . '.... 
L jonardo M o r a l e s . . . . . . . . . . . 
[''ornando Orallo Alvarez 
Agus t ín Sanjuan Benavides . . 
Clemente Melendez R a m ó n . . 
AveJíno Esoudín Garc ía . 
Luis Riego B á l g o n a . . . . . . . . . 
[dora 
francisco '-Villoría. Vicente . . 
Javier Fernández Alonso. . . . . 

oilan Kernandez Alonso. . 
Dionisio Latz y L a i z ; . . . 
l.'rancisco tíutiorrez R o b l e s . . , 
l'oin as Jjaiz M a r t i n a z . . . . . . . . 
Antonio Fuertes Aloilso. 
Lu i s L ó p e z L ó p e z . 
tldefonso Fernández, Monroy.. 
Delonino Diez Cisneros. 
Ju l ián Martínez Alvarez 
Teodoro Martínez A l v a . n ' z . . . . 
b'ulgoncio L u n a . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio Mart ínez Posada. . . . 
Estanislao Durantoz G a r c í a . . , 
Ju l ián Duran tez Pórcz . . 
Teodoro Nieto M a r t í n e z . . . . . . 
Santiago Santos . A l v a r e z . . . ¿, 
Gaspar Marques P é r e z . . 
Daniel Panlagua Castellanos. . 
Bonifacio Malagón G a r c í a . . . . 
Laureano Blolo García 
Miguel irornándoz Alonso. . . . 
Ricardo Arias (jarcia 
Isidro D í a z Olivar 
Juan Aller Alvarez 
Domingo Suarez Arias 
Saturnino Cabanilia Rivera . . . 
Manuel Garnelo F e r n á n d e z . . , 
Liaíael Pacho Bonos , 
Juan García J i m é n e z 
[dom 
Matías Diez y Diez 
José Casado Tejedor 
Tusé Marques Marques 

Caza . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Caza . 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 

Clase 
de . 

licencia 

Caza . 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s ó . . 
C a z a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 

C a z a . 
Idem. 
U s o . , 
í d e m . 
Idem. 
C a z a . 
Idem. 
Uso. . 
Idem. 
C a z a . 
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348 

nmn 
orten 

Abajo. 
554 Rnideferros. 
655 CaboaUes de 
656 Idem . . 
657 Idem 
658 Idem 
650Torono 
660 La. B a ñ e z a 
66! Salas de la E i b e r a . 
662 Idem 
668 Basmayoi-

P U E B L O S 

564 Oaeabtílos. 
665 Orómenes , 
666 Cítstrocontrigo 
667 Rabanal del C a m i n o . . 
668 San Pedro de Tronos. . 
66!) Vf guellina do Orbigo. 
670 b'olgoso do la U ibera . . 
67J Toretio. 
672 ídem 
673 Santiagomillas 
674 Torre 
675 Sau Oibriáii 
676 fia V á l g a m a . . . 

Vil ladepalos. . . 
678 Oan'acedelo.. . . 

79 Vi l lar do Golfe. 

677 
67 
67 
68 
681 
«82 Valduvimlno. 

GH^liail lo. . 
Pozos. . 

N O M B Vi E S 

Domingo Alvarez Digou 
Alfredo Pérez y Pérez 
Idem 
Baldomero García Sierra 
Idem 
José Velasco Alvarez 
Isaac Vega Fernández 
Antonio Fernández A n d r é s . 
Rodrigo Moldes Loronzo 
Antonio Lalo L ó p e z 
Lorenzo González 
Teófilo García .Fmnindez 
Francisco Mor.in Santo. . . . . . . 
tierno do Felipe Alonso 
Sinforiano Alvavoz G ó m e z . . . 
Faustino Santa María Suaroz. 
Siró García Díaz . . 
Toribio Gómez Comí 1 
Jesús González Castro 
Antonio Franco Nistal 
Manuel López García 
Antonio Barrio 
Maximiliano L ó p e z . . . . . . . . . . 
Felipe Abad Abajo. 
Pascual Rosón Diez 
Fernando Formiiidez Alonso. . 
Lázaro Carrera Gonzá lez 
('Iroil.-m García Lópoz 
Pablo Morrero Foriiicideü 

Clase 

liconcia 

Oiza . . 
Idem. , 
U s o . . , 
Idem. , 
Caza . , 
Idem. , 
Idem. , 
I d e m . . 
I d e m . . 
Mera. , 
Idem. . 
U s o . . . 
Caza . , 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. , 
I d e m . , 
Idem. . 
I d e m . , 
I d e m . , 
I d e m . , 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. , 

F E C l l A S 
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Febrero 19-27 

León . 28 Febrero 1927.— E l Gobernador, J o s é del R í o . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DIO L E Ó N 

E v l K A I T U I I K AIHTKIÍIIOS A H O l ' T A I I O S 

roil HS'1'15 C U E K t ' O l ' R O V I N l U A l i EN I /AS 

WJSiílONHK l i l i ( | | 1U A C O S T l A d l O N SK 

K U l . A O I O N A N . 

Sesión ordinaria de 7 de febrero 
dé 1!)27. 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los seflores 
Zaera, Berrneta, Noi'zagaraj', Gon
zález Puente y Crespo, fué aprobada 

^el acia de la anterior con una acla
ración del Sr . Berrneta. 

Se adoptaron los acuerdos si 
guien tes: 

Aprobar la cuenta de estancias en 
el Asilo do Mendicidad durante el 
mes de eiK'ro últ imo. 

Admitir un el Manicomio a P i lar 
Alit'llil, d« CorulJóti. 

Afirobai' iiiia cuenta Je ü .770 pe
setas, [>'!!: accidontó de! trabajo ocu
rrido al inaciuinista Blas Alvarez. 

Aprobar la cuenta de estancias 
causadas en el Hospital de San An
tonio, cu el mes do enero anterior. 

Idoni la distribución de fondos 

para atenciones provinciales del 
mes actual. 

Idem vanos pa.droues do cédulas 
personales. 

Auturizar al I n g e n í e l o de Obras 
provinciales para adijnuir e l t c U ü 
de olicinu. 

Aprobar cuentas do servicios pro 
vmciales referentes a caminos. 

Idem el convenio celebrado pol
los Sres. Presidente do la Dipu
tación y Alcalde dé la capital para 
.1»recaudación docédulas personales. 

Ratificar el nombramiento de per
sonal temporero para la sección de 
cédulas , lieclio por e l S r . Presidente, 
en virtud de la autorización que le 
concedió la Comis ión . 

E n v i a r a los Ayuntamientos de la 
provincia, una circular referente al 
empadronamiento de cédulas . 

Coneurrir a la Asuudilea que su 
celebrará cu Oviedo para gestionar 
la C'iiistruceiúu del Cei-iveairil O'nu-
gas Pravia v- pridungaoiúii di;l de 
Villablino - Ponloi-rada, nombrado 
para representar a la Corporación a 
los Sres. Presidente y Ocampo, in 
vitando a los Ayuntamientos inte
resados a que nombre ropresetilaute 
que concurra al acto. 

Acto seguido, se l evantó la sosión 
u las trece. -. : 
MeiMin ordinaria de I I de febrero 

• de l'.rJ7. 
Abii^rta la ses ión, a las onco v 

tremía bu |o la Presidencia del señor 
Vicente L ó p e z , con asistencia de les 
Sres. Berrueta, :Norzflgaray, Gon
zález Puente y Crespo, íuo aprobado 
el acta do la anterior. 

E l S r . Presidente dio cuenta de la 
Asamblea celebrada en Oviedo, para 
solicitar la couslriiccióii del ferroca
rril Cangas-Pi'ávia y. prolongación 
del de Ponferrada-ViUabliiio, y de 
que había ofrecido la cooperación de 
do la Diputac ión Leonesa, que en 
todo momento demostró su alecto 
a la provincia hermana, por lo quo 
hará cuanto esté de su parte para 
logt'ar. cuanto afecte a los intereses 
do aiubas. lixpuso las atenciones 
recibidas do la Diputación Ovetense, 
y se acordó un voto do gracias a di
cha ('orporufióu. 

También se ocordó a propuesta 
del S r . l íurvueta, que conste en acia 
otro voto de gracias para los señores 
Presidente y Ocampo, quo asistieron 
a dicha reunión, por el acierto con 
quo han desompefiado su cometido. 
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£1 Si-. Gow/ÁUiz Puente, (lió ciifii-
!ii dt; una oonierriicia (jui; colobró 
, 011 ol Sr . Pris ir leütc do l¡i Dipu-
iación do V'allmioiid poní con íc^uir 
algunas pinzas mi pl Mainconiio que 
^osiiene la D iputac ión , y obtuvo la 
promesa de que en brev« plazo ¡>o-
.Iría la de Loón , alojar algunos de
mentes, por lo que : la Uumisión 
adordó hacer constar haber oítlo con 
agrado las palabras dol Sr . Puente. 

A cont ínuneión i.-e adoptaron los 
seguientes acuerdos: 

Aprobar la cuenta de estancias 
por dementes a cargo de la provin
cia durante el mes de enero. 

Idem las cuentas do gastos de 
conservación de caminos, en el mes 
de enero ú l t i m o , que ascienden a 
8.876,40 pesetas. 

Idem varios padrones de cédulas 
personales. 

Idem, cuentas de construcción de 
caminos, durante el mes anterior 
por un total de 1.091,25 pesetas. 

Idem de material de la Sección de 
Obras provinciales. 

Idem de efectos y materiales para 
la Granja Agropecuaria. 

Idem de servicios, transportes y 
derechos de los anteriores materia
les..; . 

Conceder permiso y doté para 
contraer matrimonio a la ex-as i láda 
Germana B'.anco. 

Admitir en el manicomio a Ma
nuel del R í o , de Sant iagpmi l lás . 

: í Sustituii' p i r otro, a uñ.acogido, 
del Hospicio de la capitul, «juo pres-
ta servicio como ~A nxi 1 iar de ordé • 
nan/B. - ; 

Aprobar ol contrato de suministro 
de.agua, para el Palacio provincial.: 

Acordar la remúrioracióii; de ad
ministración y cobranza de cédulas 
a los funcionarios municipales de la 
provincia, excepto a los. do la ca
pital. 

Señalar el día 20 del corriente 
mes para celebrar la subasta de eon-
dneción de cadáveres de acogidos 
del Hospicio de esta ciudad al ce
menterio, bajo el tipo de 'ioO pe
setas. 

f u é admitida la excusado asisten
cia a la ses ión, del S r . Zaera, por 
encontrarse enfermo. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las treco horas. 

•NW/ÍÍII o idhu i r í n di' l'T <ÍK /Wi/vi'o 
i h IWJ7. 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr . Vicente 
ijópoz, con asistencia de los señores 
Zaera, Gonzáleü Puente, Norzaga-
ray, j jemiota y Crespo, se adoptan 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de vides, y ma
teriales para la U ianja Agrope
cuaria. 

Idem de jornales del camino del 
Egido, en la primera quincena del 
mes actual. 

Idem de material do oficina, vive
ro y arbolado, estudio del camino 
vecinal do Valdespino a Manzaneda, 
locomoción del personal de v ías y 
obras, conservación del camino do 
Loronzana a L a Robla y replanteo 
del camino de . loarüla a la estación 
do S a h e g ú n y de Cast i l falé a la ca
rretera de Villnnneva del Campo a 
Palanquinos. 

Admit ir en el manicomio a An
gel Toral , do Armella . 

Idem en el asilo a Pedro (iarnelo, 
de Carracedelo. 

Desestimar la admis ión dó' cinco 
niños c-n el Hospicio por no concu 
rr ir Jos requisitos legales. 

Abonar la cuenta do los cinco tu 
mos del catá logo m o n u m e n t a l 
«León», recientemente adquirido. 

F i j a r do acuerdo con el Sr . Jefo 
administrativo de la provincia, los 
precios medios de suministros mi
litares. 

Aprobar cuentas de efectos párn 
las dependencias provinciales. 

Quedar enterada de una comuni
cación del S r . Presidente del Conse
jo superior de ferrocarriles, referen
te a la tramitación de una instancia. 

í t e sp lv iendo una rec lamación, so
bro cédulas personales. 

. Aprobar con las madiiieacioues 
que propone el Negociado, vanos 
padrones de cédulas personales. 

Aprobar el convenio proyeclado 
para reclusión de algunos derneiues 
en el ¡Vlanieomio de Valladolid. 
' Conceder í icéncia al S r . Interveir 

tor de fondos proviuciales. 
Designar ol Tribunal que ha de 

juzgar ]os ejercicios do oposición a 
la plaz/i de mecanógrafo, de. Vías y 
Obras provinciales, que ha de pro 
veerso entre licenciados del ^Ejérci
to, y cuya convocatoria ha sido 
publicada en la Gureta de Madrid,.y 
eu el l>or,HTÍN Onour , de ln pro 
vincia. 

Acordar respecto a una subven
ción con destino a las Cantinas E s 
colares, señalando la cuant ía tan 
pronto se conozcan la organizac ión 
do las mismas. 

E l Sr . Presidente dió cuenta del 
resultado del viaje a Madrid, For
mando parle de la Comisión pro i'e-
rrncarrü Pra.via-C'augas, Vi l lab! ¡no, 
expresando la satisfactoria entrevis
ta celebrada con el S r . Ministro de 
Fomenio, quien mani fes tó que el 
e.\iiedieute se hallaba eu tramita

c ión, prometiendo el mayor apoyo. 
Acto seguido so levantó la ses ión , 

a las once liaras y treinta minutos. 

Sesión ordinaria dit de jebrtrrci 
de 1 ¡ m . 

Abierta la ses ión a las once y 
veinte .minutos, bajo la presidencia 
del S r . Vicente López , con asisten
cia de los Sres. Zaera, Norzngnray 
y Crespo, fué aprobada el acta ante
rior adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar la cuenta de conseiva-
ción de caminos durante el mes do 
febrero, que asciende a 115.211,98 
pesetas. 

Idem do adquis ic ión de una ca
mioneta, para la sección de Obras 
provinciales, por un total de5.672,98 
pesetas. 

Idem el proyecto de reparación 
del puente de S a n t i a g o del 
Molinillo, en la parte de que se cu-
carga la D iputac ión , que asciende a 
5.770,58 pesetas. 

Idem la cuenta de instalación, de 
la luz en el garage provincial, por 
97 pesetas. , 

Idem de gastos de replanteo del 
camino de Retuerto a la carretera 
do Sahugón a las Arriondas. 

Idem de inspec.ión para, con truc -
c ión y conservación de los caminos -
en los meses de enero y febrero úl-, 
timos., • _ . ;: .. • ,'- -

Idoin do estudio del camino fio 
Villallifiller• ¡i, la carretera de L e ó n 
a Caboalles. 
. Idem del maoliaquoo de piedra, 
para los . caminos vt.oinales del 
V i d , . 

Adjudicar def iuit ivanienté n don 
Banloineio Maiute, la conducción de 
cadáveres do asilados al cementerio, 
por la caniidad de 148 pesetas anua
les.-". 

: A pi'-oba r ' eou las inodificacioiies -
propiiosta por el .Negociado, los pa
drones .de cédulas personales do 
Al i ja de los Molones, Cabrillanes, 
Can-izo, - Grarrafe , L a s Oinañas, 
Eolgnso de la Rivera, Valdefresuo, 
SíUilas Martas, S;><-.-> y A mío y Hr-
diult'f: del IVi'-anio. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
el oficio de la Direcc ión de catriinos 
provinciales, respecto a la plaza de 
pagador do'la Secc ión . 

Haber leído con gusto ol estudio 
de los Profesoi Veterinarios, don 
Maximiliano González y D Manuel 
Junquera, respecto 'a la manera de 
mejorav la raza leonesa de g a n i ñ o 
nes, y proponiendo que on la Gran
ja Agro-pecuaria se haga una con
veniente in.stalació::, teniéndose en 
cuenta en moiuento onortuno. 
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Dir ig í i' eomuti icación al Sr . Di-
i'eotor de Ubi-as provinoiales para 
que vealioa el estudio de' instaUvcióu 
de riego en hi Granja Agro-pecua
ria , y autorizar al 8r. Presidente 
para gestionar la adquis ic ión de 
efectos para la misma. 

Aprobar dos oueutas de servicios 
provinciales, referentes a la Secc ión 
de caminos. 

Autorizar a la Presidencia para 
que disponga lo conveniente res 
pecto al traslado de un demente. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las ti'ece. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto. 

L e ó n , 7, de marzo de 1927.=E1 
Secretario, Antonio dol Pozo. 

;—4 _ 
A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P u B L I C A S 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

( R E C T I F I C A C I O N ) 
A ! insórtar en el BOLETÍN ÓFICIAI, 

de 14 del actual, la circular de la 
Admini s trac ión de lientas públicas 
referente a la fórmacióu de los apén
dices, se dice; «que lia se servir dé 
base a repartimientos para el año 
1027 debiendo dec i r^wa elaftol928. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de ios Ayuntamientos que a 
coi i t inuációu se expresan; puedan 
proceder a la confecc ión del apén 
dice al a m i l l a r a m i e u t o que ha 
servir dé baso al repartimiento de la 
contr ibución "rústica, colonia y pe
cuaria, así como al de urbana, para 
el año 1928, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que hayan snfrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res 
pec t ivó , 'presenten en la Secretaría 
del mismo, relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dias, te 
nieudo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
do lo contrario, no serán admitidas: 

Bareianos del Páramo 
Castropodame 
Goidouuillo 
Laguna Dalga 
Láncara de L u n a 
L a Vega de Almanza 
Luci l lo 
Higueras de Arriba. 
Valdel agüeros 
Villamandos 
Villares de Orbigo 
Vi l lase lán 

Alcaldía constittiahma' de. 
Valdesamano 

No habiéndose presentado a nin
guno de los actos del actual reem
plazo los mozos comprendidos en 
el mismo, Ertindino Diez F e r n á n 
dez, hijo de Roque y Daría; Gonza 
lo Martínez Martíness, de Manuel y 
Basilisa; Ricardo Martínez Minguez, 
de Juan Bautista y Aurora, se ¡es 
cita por medio del presente edicto; 
prev in iéndoles que, de no compare
cer antes del día 27 del corriente o 
remitir documentos, serán declara
dos prófugos . 

Valdesamario, 7 de marzo de 
1 9 2 7 . = E I Alcalde, Gregorio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pobladum de Peí ayo García 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace más de 
diez años , de José María Garmón 
Segurado, hermano del mozo Jul ián 
Garmón Segurado, húmero 4 del 
sorteó del reemplazo de 1924, por 
este Ayuntamiento, se publica el 
presente en cumplimiento del ar
t í cu lo 276 del vigente Reglamento 
para la ejecución del reclutamiento,' 
a fin de que las personas-qiie pudie
ran tener noticia dedicho individuo,, 
lo manifiesten eu esta Alca ld ía a los 
efectos de concesión de solicitud de 
prórroga de primera'- clase de! her
mano ausente antes.citado. 

Pobladura de Polayo García , 9 dé 
marzo de 1 9 2 7 . = E l . Alcalde , - .Cán
dido Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Gebrones del Río 

Hál lase expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
la lista de mayores contribuyentes 
con 'derecho a e lección de Compro 
misarios para la dé. Senadores, du 
rante el presente año; transcurrido 
el plazo reglamentario, no se admi 
tiran reolamaciones. 

Cebrones del R í o 10 de marzo dé 
1 9 2 7 . = E l Alcalde, Juan Rubio . 

Alcaldía comtitucional de. 
Valdeluguerox 

Confeccionado el repartimiento 
de utilidades que ha de regir en este 
Municipio, durante el año 1927, pol
la Junto correspondiente, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal durante quince días , en 
cuyo plazo y en el de tres días más , 
pue.de ser examinado por los intere 
sados y producirse las reclamacio 
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Valdolugueros 10 do marzo .1.. 
1927. — É l Alcalde, L a u r e a u , 
Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
BercianoH del Páramo 

Para su examen y reclamaciones 
queda expuesta al piibiioo en la S. 
ore'jaría de este Ayuntamiento poi 
tiempo reglamentario las listas il. 
mayores contribuyentes para !,i 
e lecc ión de compromisarios. 

Bercianos del Páramo, 9 de mar 
zo de 1 9 2 7 . = E l Alcalde, Fabricia 
no del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaornate 

Continuando la ausencia en ignn 
rado paradero por más de diez años, 
de Ovidio Moran F e r n á n d e z , padiv 
del mozo Agapito Moran Qniñoues. 
húmero 7 del alistamiento del reem 
plazo de 1926 por este Ayuntamien
to, se públ ica el présente edicto a 
los efectos del art. 293 del vigenu-
Reglamento de rec'utaiñiento de 27 
de febrero de 1925, para que todas 
aquellas personas qué. tengan cono
cimiento del actual paradero del 
referido Ovidio, lo comuniquen a 
esta Alca ld ía , a los efectos del ex 
podiente que se instruyo a instancia 
del mozo.. . • • 

-Villaornate, 8 de marzo do 1927. 
==EI Alcalde, Ignacio Alonso. 

v Alcaldía constitucional de 
Saelicen del Río 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Felicio Rodríguez 
A n t ó n , concurrente al reemplazo de 
1925, se ha instruido conforme do 
terminan los art ículos 276 y 293 del 
Reglamento de 27: de febrero 1925. 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérc i to , el expediente just.ift-
cativo para probar la ausencia por 
más de diez años , e ignorado para
dero de su padre L u i s Rodríguez 
Reyero. Se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan cono-
cimiento de la existencia y actual 
paradero del referido L u i s Rodrí
guez Reyevo, se sirvan participarlo 
a ésta Alca ld ía con el mayor núme
ro de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al y a mencionado ausento 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera eu el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulftdo 
más próximo, a fines relativos a'-
servicio militar de su hijo Felicio 
Rodr íguez A n t ó n . 
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K l roferiJo L u i s lioili íguoí! H<>-
vi'i'O, es ]i«tuial fie LA Vega ilu Al 
¡lianza, hijo de Santiago y ile María, 
v cuenta 60 años do edad, pelo na-
"¡fi'o, ojos idem grandes, nari?. gran 
,|.., boca idem, barba negra, eslatn-
i-a 1,720 metros. 

Saelices del E í o , 10 de marzo 
,Ui 1927 .—El Alcalde Presidente, 
Agustiii Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
La¡¡tma Dalgo, 

A. tenor de lo dispuesto eñ el ar-
(¡culo 489 del Estatuto municipal 
vigente, el Ayuntamiento pleno en 
sesión extraordinaria verificada el 
día 5 del con iente j -a^o idó proceder 
a la des ignac ión de jos vocales ña-
ios de la parte real y personal, en 
la forma siguiente:-

Parté real 
Don J o s é Merino Eodrignez, ma

yor contribuyente por-rústica. 
Don Víctor del Egido Chamorro, 

idem por urbana. 
Don Mariano Montiel Sanmart ín , 

idem por rústica, con domic i l ió 
fuera del término municipal. ,-

Don Maximiano Sanmart ín Sas 
!re, idem poi;industrial. • 

Parte personal 
Parroquia d é Laguna Dalga-

-''jDoñ. Miguel Cordero González;-
Cura párroco. . .,-"V:.r 

• Don Domingo ;Pr 'añco .paz , aia-
yor contribuyente por.rústica!. ,--

['':. Don T o m á s Carbajo - Mart ínez , 
idem por urbana. \ J .-

Don E l o y Blanco Cabero, idem 
por industrial. 
Parroquia de San Pedro las Dueñas 

Don J u a n ' González . ' Gonzá lez , 
Cura párroco. - ". 

Don Fulgencio Mart ínez Sanmar
tín, íñayor contribuyente. por rús
tica. • 

Don Miguel Amez Amez, idem 
por urbana. 

í )on David Perrero Cazón , idem 
por industrial. 

Parroquia de Soguillo 
Don Nicanor Caibajo Carbajo, 

mayor contribuyente por rúst ica . 
Don Eugenio Mateos Barrera, 

idem por urbana. 
Don A g u s t í n Migué lez Santama

ría, idem por industrial. 
Parroquia de Santa Crist ina 

Don P i ó llebollo Andrés , mayor 
contribuyen'-e por rúst ica. 

Don Isidoro Fernández Barrera, 
¡dein por urbana. 

L o que se anuncia al públ ico para 
<>ír reclamaciones, las que deberán 
presentarse en el plazo de siete días . 

Laguna Da'ga, 9 de marzo do 
1927.=E1 Ak-aldo, Fausto Martí
nez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal ilu L a Utrera 

Es ta Junta al amparo del art ículo 
4." del Estatuto municipal y con el 
fin dü allegar recursos pata recons
truir el edificio destinado a casa-
Escuela y habitación de la Maestra 
Nacional de este pueblo, acordó 
enagenar en públ ica subasta, una 
parcela de terreno comuna), desti
nado a Cascajal por haber sido inva
dido por el río al sitio del puente de 
L a Utrera a P a l a d í n , de la.superfi
cie aproximada a dos fanegas, que 
linda Oeste y Norte, E í o de Omafta; 
Mediodía y Poniente, fincas particu
lares. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L a l i t era 10 de marzo de 1927. — 
E l Presidente, Nemesio Aguado. 

Junta vecinal de-San Román dé la Vega 
E s t a Junta de mi presidencia en 

sesión extraoidinaria celebrada el 
día 7 del actual, acordó prórrogar 
para el corriente año de 1927, el 
presupuesto vecinal ordinario, qvie 
regia en el pasado ejercicio, aunien 
tando en e l actual año los ''capítulos 
y art ículos siguientes,", cqrresppn 
dientes; a gastos: 50, pesetas en el 
capítulo^?.0 y art ículo 2.°; "300 pesé -
tas en el eapítirlo-4.°,- ártículo.: .1;?; 
100 pesetas en e l artículo 9.°; 25 
pesetas en el- capí tu lo 6.", artículo 
1.°; 200 pesetás en el capí tu lo 7 .° , 
artículo 2.°; 30 peselas en el capitu
lo 8.° art ículo 4:.o;:200 pesetas en el 
capí tulo l l f artículo'.3.° y 700 pese
tas eñ el capí tulo 18, articulo vínico, 
dan un total -de 1.605 pesetas de 
aumento en los capí tu los de gastos, 
y se aumentan en esa misma canti 
dad los ingresos correspondientes, al 
capítulo 5 .° , articulo 6." de ingresos. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento, a fin de que los que 
tengan interés en ello, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes en los plazos regla
mentarios, y en la forma ordenada. 

San R o m á n de la Vega 10 de 
marzo de 1927. — E l Presidente, 
Pedro González . 

Junta vecinal 
de Poxaila de. la Valdueza 

S e g ú n acuerdo á» esla Junta y 
vecinos del mismo pueblo, en asam-

351 

blea general y a tener de las facul
tades que nos concede el Estatuto 
municipal vigente, dispuso que a fin 
do proporcionar recursos con que 
llevar a cabo las obras del camino 
vecinal, en la travesía del pueblo y 
alcantarillado, sean sortesdos entre 
los vecinos el apioveohainiento del 
rainage, despojos y varios alisos del 
soto de este pueb'.o, como limpia y 
mejoramiento de] arbolado que con
tiene, mediante el gravamen de 
quince pesetas a cada lote de todo 
vecino que lo perciba. 

Es te acuerdo fué dispuesto anun
ciarlo a) públ ico en o) BOLETÍÍ; O n -
CIAX para general conocimiento, el 
cual queda expuesto también en 
casa del Presidente, por si hubiera 
alguna reclamación con mejor dere
cho, durante ocho días , una vez 
recibido oí BOLETÍN y pasados, no 
serán atendidas las que formulen. 

Posada de ¡a Vnlduerna'!) de mar
zo de 1927. — E l Presidente, Vicente 
Cuadrado. . 

: Junta vecinal de Alcnefa 
Confeccionado el presupuesto ve

cinal ordinario para el año de 1927. 
se halla expuesto a l - .públ ico en el 
domicilio del que suscribe, por espa
cio de quince días para oir reelaina-
eioiies; pasados'los cuales no serán 
admitidas las que se_j)i'esenten. 
. Á icúetas 9 marzo; 1927. - E l Pre- • 
sidente, Eufemio Ponga. - -

Junta .pecinal; de Quintana de Raneros ' 
Habiendo solicitado los vecinos'/ 

de este pueblo D . Gérbasio Gutió^ 
rrez Alonso y D . Lóreiizó Gonzá lez ' 
y Gói izález , unas parcelas¡do terre
no a-orilla de sus casas y lindantes' 
con las mismas, sobrante de la v í a 
públ ica; él primero o sea el Gérba
sio Gutiérrez ó la calle del Bogue-'-
ro del -Barrio de 'Bañeros,- que mido . 
unos 20 metros cuadradosj valorado 
en 20 pesetas, y el segundo b sea el 
Lorenzo González , otra a la calle 
del Itequejo del mismo Barrio que 
mide unos 18 metros cuadrados, valo-' 
rado'en 18 pesetas, se hace públ ico 
por medio de edicto, para que en 
el plazo de diez días contados des
de la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, se formu
len por los vecinos que se crean 
perjudicados, las reclamaciones que 
crean justas, pasado dicho plazo no 
serán atendidas cuantas se presen
ten, y se procederá a la enajenación 
de dichas parcelas. 

Qnintaua de Raneros 10 de mar
zo de 1927. E l Presidente d é l a 
Junta , Laureano Pertejo. 
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ADMMSTRACIÓN DE KlSmiA 
Juzijado de 1." instancia 

de Pon/errada 
Colinas Álvaroz , Nicolás; Fer

n á n d e z Can'laueda, Pasunal; F e r 
nández Alvare/. , Jesús ; Alvarez 
Diez , liosendo; O r d á s Alrurez , 
Francisco y Balbona' R o d r í g u e z , 
J o s é ; domiciliados ü l t imameiUe en 
el Aj'untaraieuÉo de P á r a m o dol 
S i l , comparecerán en término de 
diez días , ante el Juzgado de ins 
tracc ión de Ponferrada, con objeto 
de prestar declaración en sumario 
n ú m e r o 9 de 19ü7, sobre malversa
ción de fondos, contra Olegario Diez 
Porras y otros: bajo apercibiiniento 
de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Ponferrada, 12 de marzo do 1927. 
E l Secretario judicial , P . H . : Mi
guel Cerrojo. 

Juzgado de J.'1 instancia de Sahagiín 
E l Sr . Juez de instrucc ión de este 

partido, en proveído dictado en e) 
sumario que en este Juzgado se tra
mita con el n ú m . 6 de 1927 sobro 
estafa, lia acordado sea citado por 
medio de la presente que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, a un 
tal llamado Manuel Lorenzo, cuyo 

actual paradero se ignora, para que j Y con e! fin de cumplir lo dis-
coinparezca auto este Juzgado de i pvtest-o on dicho proveído, expido 1» 
instrucción dentro dol término de j presento que firmo on Sahngún a 7 
cinco días, a contal- desdo el si-1 de marzo de 1927. E l Secretario. 
guíente a la de la inserción del pré
senlo on dichos periódicos oficiales 
al objeto de recibirle declaración en 
el sumario antes indicado; bajo 

i apercibimiento que de no compare
cer le parará ol perjuicio a que hu
biere lugar. 

P . 11,: (iuiilermo R o d r í g u e z . 
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Imp. de la Diputac ión Provincial 

L E O N 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVKBDK BE SANDOVAL 
f Lcón-hlamilla de lás Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
— DE — 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

m m m m 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1.—León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos-

o» o o a a 
© r — ~ — • 
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Clínica de enlermedades de los ojos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

t i i n so l t a de 10 a 1 y ds 4 a 6 

Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

oí 1« 
a a a a a a o a a a a a a a a a a o a a 

« P O P U L A R I N S T A L A D O R A E L E C T R I C A " 
-J . . . . . . - - D E " - • 

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

n t m i O S P A M DENTRO T F Ü E M DE U CAPITAL 

SERVICIO S Í P I S O T EiMKMDO - PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
134 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR OE HVi'OCAREL>, Ainalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugia, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurál^icos). P a s t i l l a s antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastráigicos BARTHE 
(tesoro-del cstómayo), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- D E -

D. IQMOÍN nmm A L M E Z 
OCDUSTA SEL INSTITUTO OFTÁLMICO NACIONAL BE MADRID 

- r -
: : D E LAS CLÍNICAS BE ALEMANIA, SUIZA I FRANCIA: : 

CÜSSl'HA: DE 9 1 11) I DE 2 A 5 

- AVENIDA BEL PADRE ISLA, NÚMERO 2. PSAL.. IZODA.-LEÓN -


